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Introducción 
El conflicto entre Israel y Palestina es uno de los más largos y dolorosos de la historia. Ha perdurado por varias décadas, causando una pérdida significativa de vidas humanas, la destrucción de viviendas e infraestructura civil y el desplazamiento forzoso de familias palestinas. Las sistemáticas agresiones israelíes, la expansión de los asentamientos ilegales israelíes en el territorio palestino ocupado y la confiscación de propiedades palestinas constituyen graves violaciones del Derecho Internacional y el Derecho Internacional Humanitario.
Estas prácticas israelíes de ocupación ilegal y colonización desarrolladas por décadas han violado también la Carta de las Naciones Unidas (ONU) y numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General (AGNU), incluida la 181 (II) Futuro gobierno de Palestina, de 1947, que establece la creación de dos Estados independientes uno árabe y uno judío; y un Régimen Internacional especial para la Ciudad de Jerusalén. 
Tampoco se ha implementado plenamente la resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad, adoptada en 2016, en la cual se reconoce la existencia de dos Estados: Israel y Palestina; y se aboga por el logro de la solución biestatal. A pesar de lo dispuesto en estos textos sobre la creación de dos Estados, décadas después no se le ha permitido al pueblo palestino la realización de sus derechos inalienables a la libre determinación y a disponer de un Estado, como fue proclamado el Estado de Israel en 1948.    
Tras casi 80 años de existencia de la ONU, la Organización ha fallado a su promesa de “preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra” (ONU, 1945) y no ha logrado responder al llamado de muchas de sus propias resoluciones, que es cada vez más recurrente entre numerosos países, personalidades de renombre mundial y organizaciones internacionales y de la sociedad civil que han generado un movimiento masivo en pro del fin del genocidio[footnoteRef:1] y la masacre que se comete contra los palestinos.     [1:  Según la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, “se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:
a) Matanza de miembros del grupo; b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo” (AGNU, 1948).] 

Desarrollo 
La cuestión de Palestina ante las Naciones Unidas y sus órganos principales
En la Asamblea General y sus órganos subsidiarios
Sin lugar a dudas, la cuestión de Palestina ha permanecido como un tema permanente de la agenda de la ONU y sus órganos principales; incluidos los órganos subsidiarios y Comisiones Principales de la AGNU.
La cuestión de Palestina se abordó por primera vez ante la AGNU en 1947. Desde entonces, el principal órgano deliberativo y representativo de la ONU ha adoptado resoluciones y decisiones relativas a Palestina a lo largo de sus períodos de sesiones ordinarios y de emergencia; incluyendo la resolución 67/19: Estatuto de Palestina en las Naciones Unidas, adoptada en 2012, la cual concedió al Estado de Palestina la condición actual que ostenta como Estado observador no miembro de la ONU; y más recientemente la resolución ES–10/23 titulada Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas, la cual determinó que el Estado de Palestina cumple con las condiciones para ser admitido como miembro de la ONU y concede derechos y prerrogativas de participación adicionales a Palestina en la AGNU. A pesar de que la solución de dos Estados cuenta con el apoyo mayoritario de la comunidad internacional, Palestina aún no ha sido admitida como miembro de pleno derecho de la ONU, debido a la oposición de los Estados Unidos en el Consejo de Seguridad.
En 1975, la AGNU decidió constituir el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino conocido como el Comité de Palestina. Este órgano subsidiario de la Asamblea se centra específicamente en la cuestión palestina. Desde su creación, este Comité ha estado colaborando con representantes de la sociedad civil, organizaciones regionales, agencias y entidades de la ONU, parlamentarios, organizaciones no gubernamentales, entre otras instituciones para promover el derecho inalienable de los palestinos a la libre determinación. Además, se encarga de la conmemoración anual del Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino, jornada en la cual se reciben mensajes de solidaridad con Palestina de Jefes de Estado y de Gobierno, Cancilleres y organizaciones de todo el mundo. 
Recientemente, el Comité y la Organización de Cooperación Islámica (OIC) convocaron la Conferencia sobre la Cuestión de Jerusalén, bajo el tema: La opresión y el desplazamiento palestinos en Jerusalén a la sombra de la guerra: Un microcosmos de la situación en todo el Territorio Palestino Ocupado. El evento se celebró el 9 de julio en Dakar, Senegal. Fue una plataforma oportuna para abogar por el respeto al estatus histórico de Jerusalén y sus sitios sagrados; así como para demandar la solución definitiva a la causa palestina y el fin de la ocupación israelí en todo el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental.  
En los últimos 22 meses, la 10ma Sesión Especial de Emergencia[footnoteRef:2] titulada Acciones ilegales israelíes en la Jerusalén Oriental ocupada y el resto del Territorio Palestino Ocupado se ha reanudado en 6 ocasiones. Durante estas reuniones, se han adoptado varias resoluciones dirigidas a poner fin a la escalada de violencia; proteger a la población civil; hacer cumplir las obligaciones jurídicas y humanitarias; y demandar un cese al fuego en Gaza. En el marco de estos debates, numerosos representantes de países tanto del Sur como del Norte han coincidido en denunciar la preocupante situación humanitaria de Gaza y han exigido con urgencia que se garantice un acceso irrestricto de la ayuda humanitaria a los palestinos. [2:  Fue convocada por primera vez en 1997, a solicitud de Qatar, tras la decisión israelí de construir Har Homa, un proyecto de 6.500 viviendas, en la zona de Jabal Abu Ghneim de Jerusalén Oriental (ONU, s.f.).] 

La situación humanitaria en Gaza y el resto del territorio palestino ha sido un tema central recurrente en las reuniones multilaterales sobre Palestina, aún más tras las leyes aprobadas por la Knesset[footnoteRef:3] israelí el 28 de octubre de 2024; mediante las cuales Israel prohibió las actividades del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA[footnoteRef:4], por sus siglas en inglés) en los territorios palestinos ocupados ilegalmente y los contactos de este Organismo con sus autoridades. Esta decisión viola la Carta de la ONU y ha puesto en riesgo la entrega de ayuda humanitaria y servicios vitales para los palestinos. [3:  “La Knesset - la cámara de representantes israelí- es la autoridad legislativa y el único órgano gubernamental con poder legislativo. (…) Tiene 120 miembros y está ubicada en Jerusalén” (The Knesset, s.f.).]  [4:  UNRWA es una agencia especializada de las Naciones Unidas, establecida en virtud de la resolución 302 (IV) Ayuda a los refugiados de Palestina, en 1949, con el mandato principal de brindar asistencia humanitaria, desarrollo y protección a los refugiados palestinos (AGNU, 1949). ] 

En este contexto, la AGNU adoptó en diciembre de 2024, la resolución ES-10/25 titulada Apoyo al mandato del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente en la cual se ratifica el pleno apoyo a la labor de UNRWA y la importancia de que realice sus operaciones sin obstáculos, garantice los servicios indispensables de asistencia que necesitan los palestinos y la protección de los refugiados. 
Ante la crisis financiera que continúa afectando las operaciones del Organismo, se ha demandado ante la ONU la necesidad de que UNRWA cuente con una financiación sostenible que garantice su trabajo vital para los palestinos. Países como Malasia, Cambodia y Vietnam han anunciado nuevas contribuciones. Naciones europeas, como Portugal, Polonia y Reino Unido; y asiáticas como República de Corea, Japón, Tailandia y Filipinas, han expresado su continuo apoyo financiero al trabajo del Organismo (UNRWA, 2025).
El 3 de diciembre de 2024, la AGNU adoptó la resolución 79/81 titulada Arreglo pacífico de la cuestión de Palestina. Esta resolución mandató la realización de la Conferencia Internacional de Alto Nivel para el Arreglo Pacífico de la Cuestión de Palestina y la Implementación de la Solución Biestatal, que tuvo lugar del 28 al 30 de julio de 2025, bajo la copresidencia de Francia y Arabia Saudita.
El objetivo fundamental de esta Conferencia, celebrada en la sede de la ONU en Nueva York, fue “promover la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina y la implementación de la solución biestatal, con el fin de lograr una paz justa, duradera y general en Oriente Medio” (AGNU, 2024 D). Contó con la participación de más de 100 países. Durante la Conferencia, hubo un llamado generalizado a lograr un alto al fuego inmediato y permanente y se rechazó la crítica situación humanitaria que afecta a los palestinos, fundamentalmente el bloqueo israelí a Gaza.
En este marco, algunos países, entre ellos Francia, Reino Unido y Malta, anunciaron su intención de reconocer al Estado de Palestina, lo que fue resaltado por numerosas delegaciones presentes en la Conferencia. En la actualidad, más de 145 países reconocen al Estado de Palestina. Solo en 2024, países como Jamaica, Trinidad y Tobago, España, Irlanda, Noruega, Eslovenia y Armenia reconocieron al Estado de Palestina. 
En el marco del Consejo de Derechos Humanos, órgano subsidiario de la AGNU, se han denunciado las violaciones de los derechos humanos de los palestinos, incluido el más elemental: el derecho a la vida. Israel ha violado flagrantemente el derecho a la salud, a la educación, a la alimentación y al desarrollo de los palestinos. Ello ha sido repudiado por la comunidad internacional, representantes de la sociedad civil y expertos de ONU, entre los cuales se incluyen relatores especiales, quienes han rechazado el genocidio que Israel está cometiendo contra el pueblo palestino. 
Entre ellos, se destaca la Relatora Especial sobre la situación de los derechos humanos en los Territorios Palestinos Ocupados desde 1967, Francesca Albanese, quien ha denunciado públicamente, en reiteradas ocasiones, el genocidio israelí. Su reciente informe titulado De la economía de ocupación a la economía de genocidio, se centra en “la maquinaria empresarial que sustenta el proyecto israelí de desplazamiento y sustitución de los palestinos por colonos en los territorios ocupados” (CDH, 2025 B). En él, se exponen nombres de corporaciones y grandes empresas que, según sus investigaciones, han estado vinculadas, desde el punto de vista financiero, militar u otro, con las acciones que Israel lleva a cabo en Gaza, Cisjordania y el resto del territorio palestino ocupado.
El 9 de julio de 2025, el gobierno estadounidense anunció la imposición de “sanciones” contra esta relatora, justificando que “Albanese ha diseminado un antisemitismo desvergonzado, ha expresado su apoyo al terrorismo y su abierto desprecio por Estados Unidos, Israel y Occidente” (Rubio, 2025 B). Adicionalmente, el Secretario de Estado agrega que Albanese ha escrito “cartas amenazadoras a decenas de entidades de todo el mundo, entre ellas grandes empresas estadounidenses en las que hace acusaciones extremas e infundadas y recomienda a la CPI que investigue y procese a estas empresas y a sus directivos” (Ibídem).
Esta decisión de los Estados Unidos fue rechazada por varios expertos de derechos humanos, quienes condenaron la imposición de “sanciones” contra Albanese. Al mismo tiempo, defendieron el mandato conferido a esta titular, necesario para denunciar las constantes violaciones de derechos humanos que sufren los palestinos y exigir rendición de cuentas. De esta forma, con medidas de presión, los Estados Unidos han puesto en evidencia una vez más su complicidad con el genocidio de Israel contra el pueblo palestino.
Por otra parte, el Relator Especial sobre el derecho a la alimentación, Michael Fakhri, ha rechazado el genocidio de Israel contra Palestina y su particular y desmedido impacto en el derecho a la alimentación de los palestinos. En este sentido, ha denunciado que “algunas empresas han sido cómplices durante años de la destrucción ilegal de los sistemas alimentarios y de abastecimiento de agua palestinos y de los asentamientos ilegales en territorios palestinos” (AGNU, 2024 B). Según datos del Programa Mundial de Alimentos (2025), cientos de miles de niños sufren condiciones semejantes a la de una hambruna y otros corren el riesgo de padecer malnutrición aguda en Palestina. 
La Relatora Especial sobre el derecho a la salud, Tlaleng Mofokeng, declaró en 2024 que el sistema sanitario de Gaza ha sido prácticamente destruido, lo que ha afectado seriamente el derecho a la salud de los palestinos. Asimismo, expresó su preocupación por la carencia de productos básicos e insumos médicos y quirúrgicos; así como la falta de servicios de salud sexual y reproductiva y de salud mental (ONU Ginebra, 2024).
La Relatora Especial de la ONU sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, sus causas y consecuencias, Reem Alsalem, describió lo que está ocurriendo contra las mujeres y las niñas palestinas como un femi-genocidio (“femi-genocide”) (CDH, 2025 A). Además, según datos publicados en 2025 por la Entidad de las Naciones Unidas para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ONU Mujeres) se estima que, desde octubre de 2023, más de 28.000 mujeres y niñas han sido asesinadas en Gaza.
De igual forma, 20 Relatores Especiales y Expertos Independientes y 4 Grupos de Trabajo de ONU se han unido para denunciar que “estos actos, además de constituir graves crímenes internacionales, siguen pautas alarmantes y documentadas de conducta genocida” (OACNUDH, 2025 B). 
La población infantil ha sufrido en dimensiones excesivas el impacto de este conflicto. Han sido blanco de los ataques indiscriminados de las fuerzas israelíes, han sufrido la falta de alimentos, de medicamentos y se ha visto interrumpido, en gran medida, su acceso a la educación. En el Informe del Secretario General titulado Los niños y los conflictos armados, publicado en junio de 2025, se constata que, en Israel y el Territorio Palestino Ocupado, la ONU ha verificado 8 554 violaciones graves contra niños; de las cuales 7 188 se atribuyeron a las fuerzas armadas y de seguridad israelíes (AGNU, 2025).
En la Corte Internacional de Justicia
En el ámbito del derecho internacional, también se han llevado a cabo importantes acciones ante la Corte Internacional de Justicia, órgano judicial principal de la ONU. En diciembre de 2023, se inició una demanda presentada por Sudáfrica contra Israel, en el caso relativo a la Aplicación de la Convención para la Prevención y la Sanción del delito de Genocidio en la Franja de Gaza.
Sudáfrica ha solicitado ante la Corte Internacional de Justicia que se decreten medidas cautelares, entre las cuales se llama a que Israel suspenda sus operaciones militares contra Gaza; se abstenga de matar y causar lesiones físicas o mentales a los palestinos; y revoque las prohibiciones que impiden el acceso a alimentos, agua y asistencia humanitaria.
Países de diferentes regiones geográficas, como Türkiye, Nicaragua, Colombia, México, España, Libia, Chile, Bolivia y Cuba, se han unido en apoyo a este caso y han presentado una declaración de intervención en la demanda iniciada por Sudáfrica ante la Corte Internacional de Justicia. Esta constituye otra muestra del repudio internacional al genocidio que acomete Israel contra los palestinos. 
Por otra parte, la Corte Internacional de Justicia emitió, el 19 de julio de 2024, una Opinión Consultiva que confirma que la presencia de Israel en el territorio palestino ocupado es ilegal y; por tanto, Israel está obligado a poner fin cuanto antes a su presencia ilegal. En consecuencia, la resolución ES-10/24, titulada Opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre las consecuencias jurídicas derivadas de las políticas y prácticas de Israel en el Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental, y de la ilegalidad de la presencia continuada de Israel en el Territorio Palestino Ocupado, adoptada en septiembre de 2024, reconoció que la presencia de Israel en el Territorio Palestino Ocupado constituye un hecho ilícito de carácter continuado. Además, exige a Israel que concluya sin demora su presencia ilegal en el Territorio Palestino Ocupado, a más tardar, en septiembre de 2025. 
A pesar de que resta poco tiempo para la fecha fijada, Israel, en lugar de cumplir con las disposiciones de la Corte Internacional de Justicia y sus obligaciones en virtud del derecho internacional, continúa anunciando nuevos planes de ocupación y desplazamiento forzoso que agravan aún más la delicada situación humanitaria que afrontan los palestinos y extiende el genocidio contra ese pueblo. Recientemente, varios medios de prensa publicaron noticias sobre el plan del Primer Ministro de Israel y su Gabinete de seguridad de ocupar Gaza totalmente. Sin embargo, esta no es la primera vez que se exponen planes inescrupulosos sobre Gaza en los últimos meses, pues, a inicios de este año, Estados Unidos había anunciado otro plan de expulsión de la población palestina para tomar control de Gaza, el cual también fue ampliamente rechazado por la comunidad internacional.   
En el Consejo de Seguridad
Cada tres meses, se celebra un debate abierto del Consejo de Seguridad de la ONU sobre La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión palestina. Asimismo, ante este órgano, se han presentado varias iniciativas de proyectos de resolución relacionados con la cuestión palestina; sin embargo, la mayoría de ellos no han sido adoptados. 
A pesar de que en la actualidad la situación en Gaza y el resto de los territorios palestinos ocupados se agrava por día, se mantiene la inacción y la parálisis del Consejo de Seguridad. Desde octubre de 2023, Estados Unidos ha usado 6 veces el veto en relación con proyectos de resolución vinculados con la situación en Palestina, incluido un proyecto de enmienda. En los textos vetados se exigían, entre otras cuestiones, un alto al fuego inmediato y permanente en Gaza y pausas para permitir el acceso humanitario. Además, uno de ellos recomendaba a la AGNU que el Estado de Palestina fuera admitido como miembro de la ONU.
Con su actuación obstruccionista en este órgano, los Estados Unidos han confirmado su complicidad con el genocidio que comete Israel contra los palestinos. De igual forma, ha garantizado que se mantenga la impunidad que ha gozado Israel históricamente, a pesar de sus crímenes y sistemáticas violaciones del derecho internacional y la Carta de la ONU por más de 77 años. 
A lo anterior se añade, el irrestricto apoyo político, militar y financiero que sigue proporcionando Estados Unidos a Israel. Ello se evidencia en un Comunicado de Prensa publicado el 1ro de marzo de 2025, en el cual el actual Secretario de Estado de los Estados Unidos, Marco Rubio, anunció que “desde que asumió el cargo, la Administración Trump ha aprobado cerca de 12.000 millones de dólares en importantes ventas de FMS[footnoteRef:5] a Israel” (Rubio, 2025 A).  [5:  Según información pública del Departamento de Estado de los Estados Unidos, las Ventas Militares al Extranjero (FMS, por sus siglas en inglés) “es un programa de gobierno a gobierno mediante el cual el Gobierno de los Estados Unidos vende armas, equipamiento y servicios militares convencionales a naciones aliadas y amigas para ayudarlas a cumplir con sus requisitos de legítima defensa” (Bureau, s.f.). ] 

En el propio Comunicado, se informa también sobre la decisión del presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, de derogar “un memorando de la era Biden que imponía condiciones infundadas y politizadas a la asistencia militar a Israel, en un momento en que nuestro estrecho aliado libraba una guerra de supervivencia en múltiples frentes contra Irán y sus aliados terroristas” (Ibídem).
Situación humanitaria en Gaza
El Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia, Tom Fletcher, advirtió el pasado mes de julio ante el Consejo de Seguridad que aumenta el nivel de hambruna e inseguridad en Gaza, incluido entre los niños.
Las cifras expuestas durante su intervención son alarmantes y reflejan cuán crítica es la situación humanitaria en el terreno. El Secretario General Adjunto actualizó que “solo 17 de los 36 hospitales y 63 de los 170 centros de atención primaria están funcionando, todos ellos de forma parcial” (Fletcher, 2025). De esta forma, los que logran sobrevivir a los constantes y violentos ataques mueren entonces a causa de inanición o debido a la falta de suministros médicos esenciales.
La llamada Fundación Humanitaria de Gaza, creada por Israel a inicios del 2025 con apoyo de los Estados Unidos con el presunto propósito de distribuir ayuda humanitaria en Gaza, ha sido denunciada por expertos de ONU. Más de 20 procedimientos especiales del CDH expresaron su grave preocupación por las actividades de esta organización e instaron a su desmantelamiento. 
En referencia a esta “Fundación”, los expertos de ONU han trasladado que “es un ejemplo absolutamente perturbador de cómo la ayuda humanitaria puede ser explotada para fines militares y geopolíticos encubiertos, en grave violación del derecho internacional" (ONU, 2025 C). Algunas delegaciones también han denunciado esta situación ante la ONU y han señalado ejemplos en los que cientos de palestinos han perdido la vida tratando de acceder a la presunta ayuda humanitaria de esta “Fundación”. 
Según declaraciones del Portavoz de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, hasta el 13 de julio, se habían registrado 875 personas muertas en Gaza mientras intentaban conseguir alimentos; de ellas, 674 murieron en las inmediaciones de los centros de esta Fundación (ONU, 2025 B).
En el marco de la ONU, han sido generalizados el firme rechazo a la militarización de la ayuda humanitaria y el apoyo a la labor humanitaria en Palestina, encabezada por la ONU y sus agencias especializadas.
Otras iniciativas internacionales sobre la cuestión palestina
Como parte de las iniciativas llevadas a cabo internacionalmente en solidaridad con la justa causa palestina, el 31 de enero de 2025, se constituyó el Grupo de La Haya, integrado por Bolivia, Cuba, Honduras, Malasia, Namibia, Senegal, Colombia y Sudáfrica y presidido por estos dos últimos países; con el propósito de impulsar acciones “para poner fin a la ocupación israelí del Estado de Palestina y eliminar los obstáculos a la realización del derecho del pueblo palestino a la autodeterminación, incluido el derecho a un Estado independiente de Palestina” y demandar la rendición de cuentas (Grupo de La Haya, 2025).
Entre las acciones acordadas por el Grupo, se incluye la intención de aplicar las medidas provisionales de la CIJ, hacer cumplir lo dispuesto en la resolución ES-10/24 y “prevenir el suministro o transferencia de armas, municiones y equipo conexo a Israel, en todos los casos en que exista un riesgo claro de que dichas armas y artículos conexos puedan utilizarse para cometer o facilitar violaciones del derecho” (Ibídem). 
En julio de 2025, el Grupo de La Haya convocó a una Conferencia de Emergencia de los Estados, celebrada en Bogotá, Colombia, con la participación de 30 países de África, Asia, Europa y América. En este contexto, Bolivia, Cuba, Colombia, Indonesia, Iraq, Libia, Malasia, Namibia, Nicaragua, Omán, San Vicente y las Granadinas, Sudáfrica y Türkiye adoptaron una Declaración Conjunta con 6 medidas concretas. 
Estas medidas abarcan: impedir el suministro o la transferencia de armas y municiones a Israel, así como su transportación; iniciar una revisión urgente de todos los contratos públicos para evitar que las instituciones y los fondos públicos apoyen la ocupación ilegal de Israel en los territorios palestinos y garantizar la rendición de cuentas por los delitos más graves de conformidad con el derecho internacional (Bolivia y otros, 2025). Este es un ejemplo de cómo la comunidad internacional está impulsando iniciativas para evitar que el genocidio en curso contra los palestinos conlleve a una limpieza étnica total y al exterminio de todo un pueblo. 
Conclusiones
A pesar de que han transcurrido décadas desde que la cuestión de Palestina comenzó a considerarse en la ONU; Palestina aún no ha logrado alcanzar su derecho inalienable a la libre determinación. Por el contrario, este noble pueblo continúa siendo sometido a un violento proceso de colonización en pleno siglo XXI. La solución a la cuestión de Palestina es un punto clave para lograr la paz, la seguridad y la estabilidad en la región de Medio Oriente, un área históricamente estratégica desde el punto de visto geopolítico, en la cual confluyen intereses económicos de las potencias y donde se constatan, por tanto, pugnas entre estas.
Hasta agosto de 2025, más de 61 700 personas habían fallecido en la Franja de Gaza y se habían registrado más de 1 000 víctimas mortales en Cisjordania; de las cuales más de 18 500 son niños. Han resultado heridos más de 154 500 personas en Gaza y más de 9 000, en Cisjordania. 203 miembros del personal de ONU, 800 trabajadores del personal educativo y 1 411 de la salud han perdido sus vidas también (OCEP, 2025 A y B). 
[bookmark: _gjdgxs]A la luz de los recientes anuncios de Israel de ocupar Gaza completamente y ante la terrible situación que persiste en Gaza y el territorio palestino ocupado, están más vigentes que nunca las palabras del Comandante en Jefe de la Revolución Cubana, Fidel Castro Ruz, cuando expresó: “jamás la causa Palestina pareció más justa que en el contraste con la brutalidad repulsiva de sus adversarios. La humanidad no olvidará ni el heroísmo de los agredidos ni la barbarie de los agresores” (Castro Ruz, 1983). 
[bookmark: _GoBack]Guiada por esta máxima fidelista, la diplomacia revolucionaria cubana ha sido firme y activa defensora de la justa causa del pueblo palestino en las Naciones Unidas, incluyendo desde su rol histórico en una de las vicepresidencias del Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. Cuba, junto a otras naciones del Sur Global, ha abogado consistentemente por la movilización internacional para detener el genocidio de Israel contra el pueblo palestino. Poner fin al exterminio en masa de la población palestina, que ha vivido más de siete décadas bajo impune ocupación extranjera y apartheid, no es solo una cuestión de urgencia, sino también un acto ineludible de humanidad. 
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